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5. Hace un llamamiento a los gobiernos para que su
ministren la información necesaria al Secretario General, 
según se pide en el párrafo 4 supra. 

104a. sesión plenaria 
18 de diciemhre de 1984 

39/211. Aspectos de la transferencia inversa de tec
nología relacionados con el desarrollo 

La Asamblea Ciencral, 

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) 
de I' de mayo de 1974, que contienen la Declaración y el 
Programa de acción sobre el establecimiento de un nuevo 
orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 12 de di
ciembre de 1974, que contiene la Carta de Derechos y De
beres Económicos de los Estados, 3362 (S-VII) de 16 de 
septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación econó
mica internacional, 35/56 de 5 de diciembre de 1980, cuyo 
anexo contiene la Estrategia Internacional del Desarrollo 
para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, y todas las resoluciones pertinentes relativas a 
la transferencia inversa de tecnología, 

Convencida de que la búsqueda de soluciones duraderas 
para el problema de la transferencia inversa de tecnología 
requiere la participación plena de todas las partes interesa
das, 

1. Toma nota del informe del Grupo entre Organismos 
sobre Transferencia Inversa de Tecnología 146, que abarca 
las reuniones celebradas en Ginebra los días 22 de marzo y 
12 y 13 de julio de I 984; 

2. Toma nota también de los resultados de la Segunda 
Reunión de Expertos Gubernamentales sobre la Transfe
rencia Inversa de Tecnología 147 , celebrada en Ginebra del 
27 de agosto al 5 de septiembre de 1984; 

3. Pide al Secretario General de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo que convo
que reuniones de expertos gubernamentales sobre la trans
ferencia inversa de tecnología, de conformidad con lo dis
puesto en su resolución 38/1 54; 

4. Invita al Secretario General a celebrar consultas in
tensivas con todos los gobiernos a fin de obtener su partici
pación plena en las reuniones de expertos gubernamentales 
sobre la transferencia inversa de tecnología; 

5. Pide a la Junta de Comercio y Desarrollo que, en su 
informe a la Asamblea General en su cuadragésimo perío
do de sesiones, incluya una sección sobre los resultados de 
la Tercera Reunión de Expertos Gubernamentales sobre la 
Transferencia Inversa de Tecnología; 

6. Pide al Secretario General que convoque nuevas re
uniones del Grupo entre Organismos sobre Transferencia 
Inversa de Tecnología y que informe a la Asamblea Ge
neral en su cuadragésimo período de sesiones sobre los re
sultados de dichas reuniones. 

/04a. sesión plenaria 
18 de diciembre de 1984 

39/212. Medidas específicas en favor de los países 
insulares en desarrollo 

La Asamblea General, 

Recordando la Declaración y el Programa de acción so
bre el establecimiento de un nuevo orden económico inter
nacional, contenidos en sus resoluciones 320 I (S-VI) y 
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J202 (S-VI) de I' de mayo de 197 4, la Carta de Derechos y 
Deberes Económicos de los Estados, contenida en su reso
lución 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, su reso
lución 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre 
desarrollo y cooperación económica internacional, y la Es
trategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Dece
nio de las Nacionts Unidas para el Desarrollo, contenida 
en el anexo a su resolución 35/56 de 5 de diciembre de 
1980. 

Recordando también sus resoluciones 31/156 de 21 de 
diciembre de 1976. 32; 185 de 19 de diciembre de 1977, 
J41205 de 19 de diciembre de 1979, 35/61 de 5 de diciem
bre de 1980 y 37/206 de 20 de diciembre de 1982, relati
vas a las necesidades y los problemas especiales de los 
países insulares en desarrollo, 

Reiterando la petición de que se adopten medidas 
específicas en favor de los países insulares en desarrollo 
contenida en las resoluciones 98 (IV) de 31 de mayo de 
1976 137, 111 (V) de 3 de junio de 1979138 y 138 (VI) de 2 
de Julio de 1983 139 de la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Desarrollo, 

Reconociendo los dificiles problemas con que se enfren
tan los países insulares en desarrollo, en particular los que 
han de hacer frente a obstáculos debidos especialmente a 
su pequeña extensión, su alejamiento, su vulnerabilidad 
ante los desastres naturales, sus limitaciones en materia de 
transporte, las grandes distancias que los separan de los 
mercados mundiales, la gran limitación de sus mercados 
internos, la falta de recursos naturales, su fuerte dependen
cia de unos pocos productos básicos, la escasez de personal 
administrativo y sus grandes cargas financieras, 

Feniendo presente la necesidad de realizar esfuerzos 
oportunos y renovados para aplicar las medidas concretas 
necesarias a fin de ayudar a los países insulares en desa
rrollo a superar los principales obstáculos que retrasan su 
proceso de desarrollo, 

1. Reafirma su resolución 37/206 y las demás resolu
ciones pertinentes de las Naciones Unidas y de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo, y pide su aplicación inmediata y eficaz; 

) Toma nota de la nota del Secretario General sobre 
las medidas adoptadas por la comunidad internacional y 
las recomendaciones para la acción futura en favor de los 
países insulares en desarrollo 148; 

3. Expresa su reconocimiento a todos los Estados y or
ganizaciones que han facilitado la aplicación de las resolu
ciones en favor de los países insulares en desarrollo; 

4. Toma nota con preocupación de que las medidas es
pecíficas previstas en las resoluciones pertinentes de las 
Naciones Unidas y de la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Desarrollo, incluida la resolución 
138 (VI) de la Conferencia. todavía no se han aplicado ple
namente, y hace un llamamiento a los Estados y a las orga
nizaciones internacionales para que respondan positiva
mente a este respecto; 

5. Pide al Secretario General de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo que, en 
cooperación con los gobiernos, las instituciones regionales 
y otras instituciones competentes, continúe con el progra
ma de estudios a fondo de los problemas comunes de las 
economías insulares y de las limitaciones que impiden su 
crecimiento y desarrollo económicos que lleva a cabo la 
secretaría de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo con miras a proponer medidas es
pecíficas y concretas. teniendo en cuenta. entre otras cosas, 

148 A/391463. 


